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ge declara texto oficial j auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G&csta de Manila, por 

tanto serán oMigatorlas en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de *36í). 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbiplólago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de) las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 
/Secretaria. 

Iltmo. Sr. Presidente de esta Real Audiencia 
jgudo i lo solicitado por el Abogado y Notario 
o de la Laguna, D . Higino Benitez y Ortega, 

.jrvido autorizar al mismo en decreto de 26 
[¿do Febrero, para ejercer de nuevo la Aboga-

fe jon residencia en la citada provincia. 
íjque de órden de S. I . se publica para ge-
• 1 conocimiento. 
: añila, 2 de Marzo de 1889.--Lucas Alonso. 
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pósil GOBIERNO MHilTAR. 
lela plaza para el dia i i de Marzo de 1889. 

ia y TÍgilancia, los Cuerpos de la guamicion.— 
dia, el Sr. Comandante D. Guillermo Cabestany. 
'inaria, otro, D. Luis Santos.—Hospital y provi-

ZM,1'!, Artillería, primer Capitán.—Reconocimiento de 
y vigilaucia montada, Artillería.—Paseo de en-
i núm. 6.—Música en la Luneta, de 7 á 8 de la 
Artillería. 

írden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador Inte-
-ElCapitan, Sargento mayor interino, Matías Mar-

tural 
)> !̂ tana 

c-r-

lo^pETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
mas S m LA- M« N. T. S. L . CIUDAD DE MANILA. 
J«, J que se consideren con derecho á dos caballos 

os sueltos 
los en la vía pública, que se hallan depo-

en el Tribunal de Sampaloc, se presentarán á 
"los en esta Secretaría con los documentos que 

T ? / U propiedad, dentro del término de diez 
íoí i de'S(Íe esta fec^a5 611 la inteligencia que 
t c L 0 aŝ  caerán en comiso y se venderán en 
ta subasta. 

ttefe f 6 Órdei1 del Excmo- Sr- Corregidor, se 
010^los^^0^3, 0^c^a^r Para (lue l̂ S"116 á conoci-

mteresados. 
9 de Marzo de Í889.—Bernardino Marzano. 

^INISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Vesto Clases pasivas. 
% Y T)^0!" ^e presupuestos de 25 de Julio 
los ind^Órderi de 22 de A§*osto siguiente, que 

Preseiitars ^Ue Perc^en haberes pasivos han 
Kê a <lond 611 de reviSTAJ ante âs oScinas de 
« por ],,,. ?> ra(^qnen sus pagos, y resuelto más 

k Mí- e^es ojenes de 7 de Enero de 1883 
"«a sola^0 de ^ 8 5 , que dicho acto tenga l u -
Admin,-̂  ez; en el mes de Abr i l de cada año. 

l!"11108 de IQ01^ 1o Pone en conocimiento de los 
J68 P01" las o •rente3 monte-pios que cobran sus 
h? ^ s o n a i T v , •'as ^ Ia misma, para que se pre-
> UbiU ^ f 6 al acto de revista indicado, en 
•. T * s ¿ Pr6ximo mes de Abr i l , que más 
¿ d ^ d e j0c^Paciones, debiendo venir provis-
(i docuTY1Qa+ ^e existencia y de estado en su 
lo!0 §0ce ol ̂  .original que acredite el derecho 
S bir otrn, v n y de la declaración relativa á 

fc£iales ó ¿ .bere:s de los fondos del Estado, 
C r órderTpo^P^63' ^g"110 lo (lue previenen 

fede I874 de 22 de Agosto de 1855 y 16 de 

Las fés de existencia y de estado expedidas por los 
Sres, Curas Párrocos, han de expresar el nombre, ape
llidos y destinos de los interesados, fechándolas desde 
1. °. al 30 de Abr i l , y con la conformidad de la au
toridad municipal ó de los Gobernadorcillos en donde 
no existiere aquella, según lo acordado en la regla 
2. a de la Eeal órdén de 8 de Junio de 1870. 

Cuando sean varios los partícipes de una pensión, 
todos deben presentarse en revista; no bastando que lo 
haga uno solo para llenar las formalidades de aquel 
acto. 

Si los menores de edad no pueden presentarse, sus 
tutores y curadores tienen el deber de expresar el mo
tivo y de acompañar las fés de vida expedidas ^.or los 
Párrocos. 

La revista tendrá lugar en la Administración de 
Hacienda, todos los dias hábiles del mes de Abri l pró
ximo, desde las ocho á las doce de la mañana . 

Los que no cumplieren con lo queda expuesto, serán 
dados de baja oportunamente en la nómina y suspen
didos del pago de sus haberes, Ínterin no obtengan 
la correspondiente rehabilitación con arreglo á las leyes. 

Msnila, 8 de Marzo de 1889.—Juan Pacheco. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Manila. 

Don Matias Saenz de Vizmanos y Lecaroz, Secretario 
del Banco Español Filipino. 
Hago saber; Que en Junta general de Sres. accio

nistas de este establecimiento, celebrada el 4 de Febrero 
últ imo, en vir tud de lo preceptuado en el art. 3.° del 
Real Decreto de 6 de Agosto último, de conformidad 
con el art, 159 del Código de Comercio hoy vigente, 
se ha acordado que el repetido Banco continúe re
giéndose por el Real Decreto de su constitución y sus 
actuales estatutos y demás disposiciones por ellos v i 
gentes. 

Manila, 4 de Marzo de 1889.==Matias S. de Vizmanos 
y Lecaroz.—V. 0 B. 0 — E l Director de turno, Fran
cisco Godinez, 2 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENEEAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero, se anuncia al público que e¡ 
11 del entrante Abr i l , á las diez de su mañana, se sa
cará á, licitación pública por 2.* vez, con motivo de ha
ber resultado desierta la primera, el suministro de los 
carbones Australia y Coc comprendidos en el grupo 
4.°, lote núm. 9, que se necesiten en este Arsenal, por el 
término de 2 años, con estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la «Gaceta de Manila» núm. 8 de 
8' de Enero último, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto, se reunirá en 
este Establecimiento en el dia expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros 30 minutos 
h las aclaraciones que deseén los licitadores ó puedan ser 
necesarias y los segundos para la entrega de las propo
siciones á cuya apertura se procederá terminado dicho 
último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 1.° de Marzo de 1889. —Edelmino García. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIEEOCION GENERAL DE ADMINISTRACION OÍVÍL. ' 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civi l , se sacará á nueva subasta pública el suminis
tro de raciones á los presos pobres de la cárcel pública 
de Bohol, bajo el tipo en progresión descendente de 12 
céntimos de peso por cada ración diaria, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
oficial de Manila,» núm. 150, correspondiente al dia 31 
de Mayo del año últ imo; pero con las salvedades de 
que el valor en que se calcula nuevamente el servicio 
asciende próximamente á 6.069 pesos, 75 céntimos, y l a 
importancia de la fianza de licitación, debe elevarse h 
333 pesos 49 céntimos, 5 p g de la anterior suma. E l acto 
tendrá lug'ar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa n ú m . i de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones (Intramu
ros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 22 de Marzo próximo, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deseen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 25 de Febrero de 1889.—Abraham García y 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública,, 
el servicio del suministro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel pública del distrito de Cottabato, 
bajo el tipo en progresión descendente de 11 céntimos de 
peso por cada ración diaria y con estricta sujeción a l 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta oficial 
de Manila» núm. 139, correspondiente al dia 20 de 
Mayo del año último; pero con las salvedades de que 
el valor en que se calcula nuevamente el servicio, 
asciende próximamente á 2.170 pesos, 95 céntimos y 
la importancia de la fianza de licitación debe ele
varse á 108 pesos 55 céntimos, 5 p § de la ante
rior suma. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicho distrito, el dia 
22 de Marzo próximo á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
décimo, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garant ía correspondiente. 

Manila, 25 de Febrero de 1889.—Abraham García y 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública, el arriendo 
del arbitrio de vadeos de varios pueblos de la provinc-a 
de Iloilo, bajo el tipo en progresión ascendente de 1340 
pesos anuales, y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta oficial de Manila» núm. 6, 
correspondiente al dia 6 de Enero del corriente año. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina h la plaza de Moñones, ( In i 
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 12 de Marzo próximo á las diez en punto de 
su mañana. Los que deseen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garan t ía correspondiente. 

Manila, 11 de Febrero de 1889.—Abraham García y 
García. ^ 
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E l Intendente Militar de estas Islas, 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 

Excmo. Sr. Capitán General, Director general de Ad
ministración militar de estas Islas, en 23 de Febrero 
próximo pasado, y no habiendo dado resultado las dos 
subastas y primera convocatoria de proposiciones l i 
bres celebradas en Joló en los dias 28 de Julio, 12 
de Setiembre y 19 de Noviembre últimos, respec
tivamente, se procederá h una segunda convoca
toria con arreglo al Reglamento de contratación de 
18 de Junio de 1881 y demás órdenes vigentes, 
con objeto de contratar el suministro de arroz nece
sario á las tropas del Ejército residentes en la refe
rida plaza y en las de Balabac y Puerto Princesa, 
durante seis meses y uno más si así conviniera á 
la Administración militar, á contar desde el 1.° del 
mes siguiente al en que se comunique la adjudicación 
del servicio, cuyo acto tendrá lugar en los Estrados 
de esta Intendencia militar á las diez de la mañana 
del día 25 del actual, ante el Tribunal de subasta y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la expresada Dependen
cia, todos los dias no feriados, y al de precios límites 
que rigieron en las anteriores subastas y que se i n 
sertó en la «Gaceta» de esta Capital de 12 de Julio 
último. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
admitiéndose por el Tribunal de subasta media hora 
antes de la anunciada para dicho acto, é irán exten
didas en papel del sello décimo y con arreglo al mo
delo que se fija al pie de este anuncio, acompañadas 
del talón de depósito correspondiente, importante 534 
pesos 53 céntimos, hecho en la Caja de Depósitos de 
Manila. Además deberá acreditarse la capacidad legal 
del proponente, con arreglo á lo expresado en la con
dición quinta del pliego para este servicio. 

Manila, 4 de Marzo de 1889.—Agustín Bambaum-
berheng. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . , vecino de habitante en la calle 

de núm enterado del anuncio y pliego 
de condiciones y precios límites para contratar el abas
tecimiento de arroz necesario en las factorías de Sub
sistencias de Joló, Balabac y Puerto Princesa, por el 
término de seis meses y uno más si conviniese á la A d 
ministración militar, á contar desde primero del mes si
guiente al en que se comunique la adjudicación del 
servicio, se compromete á tomar á su cargo el ex
presado servicio, al precio siguiente. 

Pesos. Cén. 

Por cada hectólitro de arroz en Joló, tan
tos pesos tantos céntimos, en letra. . » » 

Por id. id . de id . en Balabac, tantos 
pesos tantos céntimos, en letra. . » » 

Por id . id . de id . en Puerto Princesa, 
tantos pesos tantos céntimos, en letra, » > 
Y para que sea válida esta proposición se acom

paña el talón de depósito prevenido en la condición 
quinta del pliego. 

Fecha, y firma del proponente. .2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Abr i l próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de Isabela de Luzon, la 
venta d© un terreno baldío realengo, denunciado por 
D. Vicente Mall i l l in , enclavado en el sitio denominado 
Bañan, _ jurisdicción del pueblo de Tumauini, de dicha 
provincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 7 de Marzo de 1889.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Tumauini, provincia de Isabela de Luzon, de
nunciado por D. Vicente Mall i l l in. 

1." La Hacienda enagena en pública subasta un 
terreno baldío realengo, en el sitio denominado Bañan, 
jurisdicción del pueblo de Tumauini, de cabida de 165 
hectáreas, 27 áreas y 50 centiáreas, cuyos límites son: 
al Norte, terrenos solicitados por D. Vicente Taccad; 
al Este, la legua comunal; al Sur, terreno denunciado 
por D. Plácido Amistad, y al Oeste, terreno baldío 
realengo. 

i 2 / La enagenacion se llevará á cabo baio el 
tipo en progresión ascendente, de 282 pesos y 63 cénts. 

3.a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 

Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, en el mismo dia y 
hora que se anunciarán en la Gaceta, de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú¡ 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en
tera suiecion al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del tello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreno. 

6. ' Será requisito indispensable para tomar parte,, 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda 
de la provincia expresada, la cantidad de $ 14*13 que 
importa el 5 p § del valor del terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de' garant ía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en n ingún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente, ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el mismo. 

7 / Conforme vayan los licitado res presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles 6 extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de Isabela de Luzon, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto, personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener _ vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste para la Intendencia general se 
devolverá el espediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de Isa
bela de Luzon, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente á 
la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de per
sona de su confianza qu? resida en esta Capital ó en 
la provincia expresada. 

14. E l piazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de o:ho dias 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isabela de Luzon, según se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la I n -

tendencia general, para que adjudique 
el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se 
nará su importe con más los derechos ? '' j 
annata y Real confirmación, dentro del ^ ^ 
treinta dias contados desde el siguiente r 
se le notifique el decreto de la Intenden 
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta 
presentara el adjudicatario la carta de pag0 

•0 

dite el ingreso á que se refiere la condic^ 
i 

como multa y siendo además responsabl. 

se dejará sin efecto la adjudicación, ail 
nueva subasta á, su perjuicio, perdiendo el 

• 

mis 

de la diferencia que hubiere entre el pri*' 
cesivos remates, si se hubiese tenido qU6 V 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario \ 
pago del valor del terreno y derechos leJ 
otorgará la correspondiente escritura de ve-
Administrador Central de Rentas y Prop¡e¿ ,̂' 
el Subdelegado de Hacienda de Isabela de W í 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á queden, 

espedientes formados para la subasta de los 
baldíos realengos, se resolverán gubernativa^ ; 
terin los compradores no estén en plena y is I 
posesión, y por tanto, las reclamaciones q¿ p 
tablen, se resolverán siempre por la vía guberj!te 

Segunda. Las diligencias necesarias para"11 
D 

posesión de los terrenos subastados serán igmeT 
de la competencia administrativa, como ¿i 
entender en el exámen de la resolución de li 
sobre límites y condición de la posesión dj 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre 
falta de cabida del terreno subastado y 
diente resultase que dicha falta ó exceso ig^f 
quinta parte de la expresada en el anuncio, J 
la venta, quedando en caso contrario firme j 
tente y sin derecho á indemnización ni h Bfj 
ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante 
todos los derechos del expediente hasta la 1 
sesión. 

Manila, 22 de Febrero de 1889.-El Adminisínif; 
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.-
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MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales 

Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo 
en el sitio de de la jurisdicción 
la provincia de en la cantidad de.. 
entera sujeción al pliego de condiciones que se a i 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento qu8 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 pg ^ 
la condición 6.a del referido pliego. 

El dia 6 de Abri l próximo á las diez de la 
se subastará ante la Junta de Reales Almonea1 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
del edificio llamado antigua Aduana yántela^ 
de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta . 
rrenonaldio realengo, denunciado porD. Vacarí» 
enclavado en el sitio denominado Santa Jiin 
risdiccion del pueblo de llagan de dicna 
con estricta sujeción al pliego de condiciones 
serta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se ̂  » 
la que marque el relój que existe en el Salón"6 H 
blicos. ^ ^ ^ 

Manila, 7 de Marzo de 1889.—Miguel Torre». 

Pliego de condiciones para la venta en púW.1 
un terreno baldío situado en la juns 

cas 
dicci"11, 
¿eflUDí gan, provincia de la Isabela de Luzon 

D. Zacarías Felipe. 
1.' La Hacienda enagena en pública subaSta 

baldío realengo en el sitio denominado San 

esía 

sea 
si 

ana 
eia( 
a J i 
pers 
a 

las 
ialti 

jurisdicción del pueblo de llagan, de c?J)1̂ goD;t ¡a 
táreas, 31 áreas, 12 centiáreas, cuyos límitos . 
el estero Pugao; al Este, la calzada general 
á llagan; al Sur, terrenos baldíos realeng0*' | 
terreno denunciados por Camilo Pablo. . ' 

2. ' La enagenacion se llevará á cabo o J 
progresión ascendente de 412, pesos y 1 ce 'íg 

3. a La subasta tendrá lugar ante la 0 ^ ¡ ^ 
Almonedas de esta Capital y la s^^^^aoo^ 
de Isabela de Luzon en el mismo dia y1)01 
ciarán en la «Gaceta de Manila.» . ^ 3 1 

4 / Constituida la Junta en el sitio X p r i f l d " ^ 
ñalen los correspondientes anuncios dar.' J l¡ y- > 
de la subasta y no se admitirá explicacio . ^ j • 
alguna de que lo interrumpa, dándose ^¿w1 
minutos á los licitadores para la pre3 
Püeg-o- t perito, < . 

5.a Las proposiciones serán por ^ ^ j ' J 
sujeción al modelo inserto á continua 3 e J 
tarán en papel del sello 10.° expresan 
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cantidad que se ofrece para adquirir el 

^ ^ ^ T n t l d ^ q,ie importa'el 5 p _ 
1 Í & ^ ' A ] terreno que se subasta. Al mismo tiempo 

fW 'ra^ nnsiciou, pero fuera del sobre que la con-
. la Prtopo-ark cada licitador esta carta de pago que 

i p e? ¡Si-antía para la licitación y de fianza para 
flfi ^ HPI cumpiimi611*0 del contrato, en cuyo con-

í goD̂1" ¿evolverá esta al adjudicatario provisio-
111' to110 see se halle solvente de su compromiso. Tam-
^ li3st8(lu> ^v je l t a la carta de pag-o al denuncia-
01' ole/Sao en ningún caso, puesto que deberá que-

• al expediente, Ínterin no trascurra el t é r -
- el derecho de tauteo, ó renuncie vj para ejercitai 

jiisffl0- me vayan los licitadores presentando los 
I i Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 

r T ta 
^í fa vez "presentados los piiegOS no podrán re-
l in uretesto alguno, quedando por consiguiente 
ir;e !i resultado del escrutinio. 
e!0V n-currido los diez minutos señalados para la 

de los pliegos, se procederá á la apertura 
•̂ "iStemos por el órden de su numeración, leyén-
^ i sr Presidente en alta voz, tomará nota de 
!5 i , . 'el actuario y se adjudicará provisional-

los ai " al si son españoles ó extranjeros y la pa-
,!la^el̂ oitacion si pertenecen á la raza china, cu-

f^ j y¡ de c^numerará correlativamente el Secretario de 

ni 
los 
iva: 
a 7!53 ell0terreno al mejor postor, salvo erderecho de 
Restablecido en la cláusula 12/ _ 

lern ¡ü h resultaren dos ó mas proposiciones iguales, 
1 efe Lederá en el acto y por espacio de diez minutos 
h pía licitación oral entre los autores de las mismas 
taul Escurrido dicho término, se considerará el mejor 

¡r al licitador que haya mejorado más la oferta, 
caso de que los licitadores de que trata el pá-

0 anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones 
l sliudicará' el servicio al autor del pliego que se 

• ¿ r e señalado con el número ordinal mas bajo. 
' M u l t a s e la misma igualdad entre las proposiciones 
9'* ¿adas en esta Capital y la provincia de Isabela 

Luzou, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
a i i iimta'de Reales Almonedas de esta Capital, el dia 

ora que se señale y anuncie con la debida antici-
li ion. El licitador ó licitadores de la provincia, cu-

tgj proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán 
r'ir á este acto personalmente ó por medio de 

. iWado, entendiéndose que si así no lo verifican 
pinciansu derecho. 
" , El actuario levantará la correspondiente acta de 

éasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
estado, unida al expediente de su razón, se ele-
1 á la Intendencia general de Hacienda para que 
lebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 

m0111 tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en 
¡ y citiva el mejor postor. 

I. Designado este por la Intendencia general se 
e ilfer'a el expediente al Centro de Rentas á fin de 
" «a notificado el denunciador, de la mejor oferta 
•• ¿i le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
se? a el que se le adjudique el terreno por la canti-

ofreclda. 
as i L a notificación al denunciador se hará por la 
3 linistraeion de Rentas ó por la subalterna de Isa-

'.^ Luzon según el punto que haya el mismo de-
«nado, á cuyo fin será obligación precisa del de-

lajf¥or el espresar en la proposición que presente 
a Junta do Almonedas, la residencia del mismo ó 

•persona de su confianza que resida en esta Capital 
^ 'a provincia espresada. 
.v, ? Plazo para hacer uso del derecho de tanteo 

rfd i0 611 la cláusula l 2 será el de ocho dias des-
loui tttae la notificación, siendo condición indispensable 

nr i4. r Presentaclo pliego el denunciador en alguiÍB 
\ÍS >i5erSnuabastas celebradas en esta Capital ó en la 

tí LLísolicitud haciendo uso de este beneficio otor-
* IO diaAnuuciadol̂  deberá presentarse dentro de los 

^e se refiere la cláusula anterior, y de ella 
ie 

dará,, ~ oc ^«nere la ciausuia auienor, ^ uc eiJ•a• 
L'izon í 0 por la ceutral ó Subalterna de Isabela 

i Trargun se presente en uno ü otro punto, 
a suEumdo el Plazo iegal se elevará el expediente 
erecu ^ y el escrito del denunciador ejercitando 
ítai ̂  ae tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 
' Elad' ^ ^judique en definitiva el terreno. 

ÍU imÍUll.lcatario del terreno que se subasta abo-
l confi rte COn más los derechos de media annata 

- We M^1011' dentro del término de 30 dias con-
eto ie iei S1&uiente al en que se le notifique el 
favor lntendencia adjudicando definitivamente 

^ u ¿ a S l í 7 i d o el Plazo de 30 dias' no presentara 
'Ta Se refi carta de Pa&0 acredite el ingreso 

laadiuJfre .la condición anterior, se dejará sin 
SCÍ0' Perrt̂ 1?11' ariunciándose nueva subasta á su 

í resDonSi el depósito como multa y siendo 
J f el prlm^ le al Pago de la diferencia que hubiere 

\ rebaio y, sucesivos remates, si se hubiese te
jí! lw reseniS 61 ^P0 de la licitación. 
J1 i r êl S P0r el adjudicatario la carta de pago 
2 ^ corred6,?0 y derechos legales, se le otor-
i * ^ Gem111,61119 escritura de venta por el Ad-
3J % ^ dp ura! de Rentas y Propiedades ó por el 

'10ten£ra^ de ^ b e l a de Luzon, según el adju-
^ Por conveniente. 
T o d r f 5 , r E ^ c I ^ S GENERALES. 

s formari incidentes á que den lugar los 
dClos para la subasta de los terrenos 

baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín 
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la via gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados, serán igualmente 
de la competencia administrativa; como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando en caso contrario firme y subsistente y sin 
derecho á indemnización., ni la Hacienda ni el com
prador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión. 

Manila, 22 de Febrero de 1889.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades, Luis Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 
en la cantidad de con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 1 

El dia 6 de Abri l próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de Isabela de Luzon, la 
venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 
D. Juan Carlos Giménez de Quiros, enclavado en el sitio 
denominado San Rafael, jurisdicción del pueblo de llagan 
de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se. inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Mánfta, 7 de Marzo de 1889.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública su 

basta de un terreno baldío situado en la jurisdic
ción de llagan, provincia de Isabela de Luzon, denun
ciado por D. Juan Carlos Giménez de Quiros. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta u n 

terreno baldío realengo en el sitio denominado San "Ra
fael, jurisdicción del pueblo de llagan, de C i b i d a de 500 
hectáreas, cuyos límites son: al Norte, terrenos d e n u n 
ciados por D. Juan Cuellar; al Este, id. baldío del Es
tado; al Sur, id. denunciado por D. Enrique Almech, y 
al Oeste, la hacienda de S. Rafael. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 2565 pesos. 

3. á La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación al
guna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez m i 
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera s u 
jeción aí modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 10.°, expresándose en número y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia expre
sada, la cantidad de $ 128í25 que importa el 5 p § del valor 
del terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en cuyo concepto no se devolverá 
esta al adjudicatario provisional hasta que se halle sol
vente de su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta 
de pago al denunciador del terreno en n ingún caso, puesto 
que deberá quedar unida al espediente Ínterin no trascu
rra el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó re
nuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán lajcédula 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9 / Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el ó r d e n de s u numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.» 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones so ad

judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. Se resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentidas en esta Capital y la provincia de Isabela de 
Luzon la nueva licitación oral tendrá afecto ante l a 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y 
hora que sé Señale y anuncie con la debida anticipa
ción. El licitador ó licitadores de la provincia, cuyas 
proposiciones hubiesen resultado empatadas, podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si asi no lo verifican renun
cian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En ta l 
estado, unida al espediente de su razón, se elevará á la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferti por si 
le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el 
que se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por l a 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de Isa
bela de Luzon, según el punto que haya el mismo de-
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de 
persona de su confianza que resida en esta Capital ó en 
la provincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a será el de ocho días des
pués de la notificación, siendo condición indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la Su
balterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la Central ó Subalterna de 
Isabela de Luzon según se presente en uno ú otro 
punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en difinitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Rentas y Propiedades ó por el Sub
delegado de Hacienda de Isabela de Luzon, según el 
adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

expedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolveráu gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica pose
sión, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente dé
la competencia administrativa, como también el enten
der en el exámen de la resolución de las dudas sobre 
límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho á indemnización ni la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 22 de Febrero de 1889.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades Luis Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas-

Don N. N . , vecino de . . . . oue habita calle de . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavada 
en el sitio de de la jurisdicción de la 
provincia de . . . . . en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 1 

El dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se cona-
tituirk en el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna ae la provincia de la Isabela de Luzon. 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciado por D. V i 
cente Tumalinan, enclavado en el sitio denominado Sangaddul 
barrio Uanang jurisdicción del pueblo de Cabalan de dicha pro
vincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones que se i n 
serta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
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fine marque el raloj que existe en el Salón de actos públicos. 
Manila, 25 de Febrero de 1889.—Miguel Torrea. 

Hiego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío, situado en la jurisdicción de Gabag-an, provin
cia de Isabela de Luzon, denunciado por D. Vicente Tumalinan. 

La Hacienda enagena en pública subasta un terreno bal
dío realengo, en el sitio denominado Sangaddul, barrio Uanang, 
urisdicclon del pueblo de Gabagan, de cabida de 76 hectáreas, 

85 áreas y 50 centiáreas, cuyos límites son: al Norte, terrenos 
solicitados por Froilan de Leen, al Este. id. baldío; al Sur, id. PO-
iicitadopor D. Nicolás Paguirigan y al Oeste, por id. id. por Ci
ríaco J. Santos. 

2.* La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en pro
gresión ascendente, de 255 pesos y 54 céntimos. 

3 • La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de Isabela 
de Luzon, en el mismo día y ñora que se anunciarán en la Gaceta 
de Manila. 

4 / Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios dará principio en el acto de la su
basta y no se admitirá esplícacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los l i c i -
tadores para la presentucion de su pliego. 

5. a i-as proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al modelo inserto á continuación y se redactarán en papel del 
aello 10.* espresándose en número y letra la cantidad que se 
ofrece para adquirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte en la l i 
citación haber consignado en la Caja general de Depósitos 6 
en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia expresada, 
!a cantidad de pfs. 12'77 8i que importa el 5 por ciento del valor del 
terreno que se subasta. A i mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregara cada licitador estacarla 
de pago que servirá de garantía para la licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá ésta al adjudicatario provisional hasta que se halle 
solvente de su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta 
de pago al denunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al espediente ínterin no transcura el tér
mino para ejercitar al derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. " Conforme vayan los Imitadores presentando los pliegos 
al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal 
si son españoles ó extranjeros y la patente de capitación si 
pertenecen á la raza china, cuyos pliegos numerara correlati
vamente el Secretario de la citada Junta. 

8-a Una vez presentados los pliegos no poirán retirarse baio 
protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. * Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por e 1 
Orden de su numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará 
provisionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula Í2.* 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores do las mismas y transcurrido 
dicho término, se considerará al mejor postor al licitador que 
haya mejorado más la oferta. En el caso de que los licfta-
dores de que trata al párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. SI 
resultase la misma igualdad entre las proposiciones presenta
das en esta Capital y la provincia de Isabela de Luzon, la nueva 
licitación oral tendrá efecto ante la Junta do Reales Almo
nedas de esta Capital el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida anticipación. El licitador ó licitadores de la 
provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á esto acto persoaalmente 6 por medio de apô  
aerado, entendiéndose si asi no lo verifican que renuncian su 
derecho. 

11. El actuario levantara la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Vocales de la Junta.' En tal estado, 
unida al espediente de su razón, se elevará á la Intendencia 
general de Hacienda, para que pruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, y designe 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se devolverá el 
el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificadoíal 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso del 
derecho de tanteo, <5 sea el que se le adjudique el terreno por la 
cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Adminis
tración de Rentas 6 por la Subalterna de Isabela de Luzon, según 
el punto que haya el mismo determinado, ácuyo fin será obligación 
precisa del denunciador el espesar en la proposición que presente 
a la Junta de Almonedas la residencia del mismo 6 de persona 
de su confianza que resida en esta Capital ó en la provincia 
expresada. 

14 El plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la cláusula l l * será el de ocho dias después de la notificación, 
siendo condición indispensabíe el haber presentado pliego el de
nunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Capital 
ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otórgalo al 
denunciador deberá presentarse dentro de los ocho dias á que se 
refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un recibo por la 
Central 6 Subaltema de Isabela de Luzon, según te presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo bubiere, á la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derechos de media annata y Real con
firmación, dentro del término de treinta dias, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique el decreto de la Inten
dencia, adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que 
se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudi 
cacion, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depósito, como mu'ta, y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y sucesivos re
mates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la corres
pondiente escritura de venta por el Administrador Central de 
Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de H . de Isabela de 
Luzon, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar los espedien

tes formados para la subasta de los terrenos baldíos realen
gos, se resolverán gubernativamente. Interin los compradores 
no estén en plena y pacífica posesión, y pur tanto, las recla
maciones que se entablen, se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa; como también el entender en el exámen de la 
resolución de las dudas sobre limites y condición de la pose
sión dada. 

Tercera. Si se entáblese reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando en caso contra
rio, firme y subsistente y sin derecho á indemnización ni la 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expeálente hasta la toma de posesión. 

Manila, 19 deJFebrero de 1889.—El Administrador Central de Ren
tas y Propiedades.—Luis Sagúes. Es copia. Sagúes. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N N. . . . vecino de . . . . que habita. . . . calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio de. . . 
de la jurisdicción de la provincia de en la cantidad 
de. . . . con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber im-
upesto en la Caja . . . . . el 5 pS de que habla la condición 
6." del referido pliego. 1 

El día 6 de Abril próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 

5ue se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
amado antigua Aduana, y ante la subalterna de la provin

cia de Zambeanga, el servicio del arriendo por un trienio de la 
renta de los fumaoeros de anfión de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 7 de Marzo de 188).—Miguel Torres. 
A . D M I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que 

forma esta Administración Central para sacar á subasta si
multánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi
tal y la subalterna de Zamboanja, el arriendo de los fumade
ros de anfión en la provincia de referencia, redactado con arre
glo á las disposiciones vigentes para la contratación de servi
cios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. * La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la. contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la notificación del referido deceto. la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosomente desde el día siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. * Servirá de tipo para abrir postura, en cantidad ascen
dente, la de 28.910 pesos 69 cénts. 

4. * E l Resguardo general de ¡Hacienda prestará á los comi
sionados que el cont.-atista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. * En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 
próvio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Conlratisia. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra

ción de Hacienda pública de la provincia de Zamboanga, por 
meses anticipados de año el importe de la contrata. El primee 
ingreso tendrá efecto el mismo día en que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
dia en que vence el anterior. 

7. ' Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 p § del importe total del servicio, prestada en metálico ó en 
valores autorizados al efecto. 

8. ' Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de la fianza, quedará obligado dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con los efectos prevenidos en el artículo 5.» 
del Real Decreto de 21 de Febrero de 1852. 

9. * El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públi
cas como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se lo admitirá ningún recurso que presento dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenara en los de-

SOsitos que para el efecto tiene destinados la Administración 
e Aduana. 
11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é 

impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 
12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna ó 

algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guía que exprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc
ción del efecto y expedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha fdroga, 
mantendrá el contratista á su esta el número de comisiona
dos que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombra
miento de la Intendencia general, extendido en papel del sello 
3.° y cinco sellos de derech os de firma de á poso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu
bre ds 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se hagan acreedores y se les rec^jerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superiov decreto de 23 de 
Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastosfejde la preparación de la droga y dr:más que puedan 
ocurrir puf otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de 
Rentas y Propiedades por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Zamboanga el sitio 6 si
tios donde establezca lus fumaderos de los pueblos de la 
misma, designando el númaro de la casa ó calle donde esté esta
blecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en loa fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Raudo 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga^ á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de Opio. núm.... 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se hillen autorizados por la Hacienda con conoeinrento de la Ad
ministración Central y de Hacienda públ'ca respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales, 
exacto cumplimiento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del jematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copi que deberá facilitar á esta Administración Central para 
los afectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la ten.- | 
compromiso; sus herederos ó quienes les repre.-p?.1̂ : 
rán el servicio bajo las condiciones y r e s p o n d í 
puladas. Si muriese sin herederos, la HacieM?'̂ J 
guirlo por Administración, quedando sujeta la fi ̂ 1 
ponsabilidad de sus resultados. 'K \ 

25. En el caso de que al terminar esta com I 
hiera podido adjudicarse nuevamente, el actual con, 1̂ 
obligado á continuar desempeñándola bajo las nji, 
nes de este ph'ego, hasta que haya nuevo contal 
esta prórroga pueda exceder de seis mesnti M 
natural. ííl 

Responsalilidades que contrae el rentat̂ A 
26. Cuando el rematante no cumpliera las c I 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se iM 
dentro del término fijado en la condición 22 ¡¡1-l 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo reruaj1! 
pre que esta declaración tenga lugar, se celebraíl 
remate bajo iguales condiciones, pagando el prinT4* 
la diferencia del primero al segundo y satisfa,,̂ ' 
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la d 1 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas 
des, se les secuestrarán los bienes hasta cubr^i 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposkj 
admisible, se hará el servicio por la AdminiS[3l 
juic o del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser adm:t:do como licitador, es circunJ 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de a" 
Depositaría de Hacienda pública de la provincia deZjs 
cantidad de 1445 pesos, 53 cénts, 5 pS del tipo fijado pat, 
tura en el trienio de la duración, debiendo unirse ePiL 
que lo justifique á la proposición. ' • !0 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier oh. 
jero domiciliado, no excluye el derecho de Hcitj, 
contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente i 
sus respectivas pvoposic ones en pliegos cerrado? . 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la fórin* 
designa al final de este pliego; indicánaoso ademísi, 
bre la correspondiente asignación personal. ' p& 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el dotu n/I 
depósito de que habla la condición 26. "u 

31. No se admitirá proposición alguna que alie-- II íj 
fique el presente i pliego de condicioi es á excepcim ¡ 

l sr 

I 

culo 3.° que es el del tipo en progresión 
32. No se admitirán después mejoras de ningua m 

relativas al todo ó á parte alguna del contrato, es: . 
se promuevan algunas reclamaciones deberán diri^j 8Dl| 
via gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es i 
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á BÉMI 
facúlrades compele resolver las que se susciten • 
tengan relación con el cumplimiento del cont^tn, 
apelar después de esta resolución a l Tribunal el ( 
administ^itivo. ^ 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá i il 
tante oue endose en el acto á lavor de la Hacie:: 
la aplicación oportuna, el documento de depósito p 
el cual no se cancelará hasta tanto que se apra 
basta, y en su virtud se escriture el contrato i ú 
de la Intendencia general. Los demás documenK 
pósí'o serán devueltos sin demora á ¡os interesad, 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intía^nn 
neral hasta que se reciba el expedieule de la q.-i 
reamente debe celebrarse en la provincia de Zamboai: ^ 
expediente se unirá el acta levantada, firmada por; JJJ 
señores que componen l a Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentáva el conlrafe an; 
sion del contrato, no l e relevará esta circunstancia 
plímiento de las obligaciones contraidas, pero si; UD 
sion la exigiera el interés del servicio, quedan ato 
licitadores y e l contratista que ésta se acordará» 
d^mnizaciones á que hubiera lugar conforme á las' 

36. El contratista está obligado, después que s 
aprobado por la Intendencia general l a escritura dr-UDai 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á P;aiina 
conducto de la Administración Central de Estancaasi 
de papel del sello de tercero y tros sellos de d;' ma 
firma por valor de un peso cada uno, para la 
título que le corresponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más propofiij 
sean las mas ventajosas se abrirá licitación verW 
corto término que fijará el Presidente, solo entre i ; ^ 
de aquellas, adjudicándose al que mejore mas su.; 
En el coso de no querer meiorar ninguno de io> una 

- - — — resulMf » J ron las proposiciones mas ventajosas que se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
el número ordinal menor. J Bu 

No se admitirá pliego alguno sin que el bj- M 
Hacienda anote, en el mismo, la presentación. ae '» Ufl 
acredite la personalidad de los licitadores, si son* 
extranjeros, y la patente de Capitación si fueseQ i 
sujeción á lo que determina el caso 5.» delTlf.0 j Ün 
glamento de cédulas personales de 30 ^ . ,' j 
sujeción á lo que determina el caso o.° dei <«' 
glamento de cédulas personales de 30 && . z . i 
decreto de la Intendencia general de Hacienoa 
viembre siguiente. . . 

Manila, 21 de Febrero de 1889.—El Administrado 
Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION-

ndo <!« 
Exc'ino. Sr. Presidente de la Junta á 

Don vecino de 
á su (argo por término de tres años el arrieii" 
deros de anhon de la provincia de Zamboanga. P,, 
de pesos céntimos, y con entera »J 
de condic ones puesto de manifiesto. ^ 

Acompaña por separado el documento quo ̂  
impuesto en la Caja de Depósitos la caniia* ^ 

céntimos importe del cinco por ciento qu 
dicion 27 del referido pliego. 

Manila, de de 18. Es copia 
lícil 
cal 

Providencias judícia 
. • i m e r a ^ Don Elias Martínez Nubla, Juez d ; . 

por sust'tucion reglamentaria, que de eswi 
de sus funciones, yo el infrascrito doy , 
Por el presente cito, llamo y emplazo * ^ ^ 

ind:o, foltero, de diez y si«te afios poco 
natural del pueblo do Malolos, provincia ^ ^ C Í D O ^ 
y de I abel Estrella, de oficio doméstico y y a « 
Tondo de esta p ovincia, procesado en iaol tériuilV 
dicho Jugado, por . si ala, para quo Porn,,nCjo ':' : 
contad. s desdé la publicación de este f ^ f ^ P.fS 
cial». se presente en el mismo ó en la^flncioDjfl, 
provincia, para oír providencia en la m» ^ 
serlo así, le oiré y administraré iustlcia í « J I U ^ I T 
pararán los pi rjuicios á que en dereclip " ¿lar^o^ 

Dado en la Escribanía de Tondo á 7 de ^ ^ t y 
Martínez Nubla.—Por mandado de su & r i * . » ^ - N ) 
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